
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. JEFERSON DAVID MELO 

ROJAS en su calidad apoderado especial de la sociedad RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. - RESFIN.  

 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la 

aprehensión y posterior entrega del vehículo de propiedad MARIA ISABEL 

TORRES MONTOYA C.C. 1.023.881.453,  de las siguientes características:   

 

PLACAS: YQG16E 

TIPO DE VEHICULO: MOTOCICLETA  

MARCA: HONDA  

MODELO:  2019 

NÚMERO DE CHASIS: 9FMMC4624KF003289 

  

Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe 

ponerlo a disposición del apoderado de RESPALDO FINANCIERO S.A.S. – RESFIN  

en la Calle 175 # 22 - 13 Éxito De La 170 de esta ciudad.  

 

 NOTIFIQUESE,  

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 
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